
   

 

 

 
 
Madrid, 18 de abril de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de la oferta correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y ANÁLISIS DE LA 
EXISTENCIA DE POLICLOROBIFENILOS EN EQUIPOS DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012200060) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta  
presentada a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. 

Por un lado, revisado el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) que aportan como parte de la 
documentación administrativa, se constata lo que se detalla a 
continuación: 
 

➢ BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, solvencia, habilitación 
empresarial y adscripción de medios). – El licitador 
declara que no cumple con la habilitación requerida en 
el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, que los requisitos de 
solvencia técnica y profesional serán acreditados solo 
con solvencia del licitador y que los requisitos de 
adscripción de medios serán acreditados con medios 
de otras entidades. 
 

➢ BLOQUE 8 (Información relativa a los subcontratistas). 
– El licitador declara que subcontratará con dos 
empresas, informando del % de subcontratación, pero 
no informa de la parte del contrato que tiene previsto 
subcontratar. 
 

Por otro parte, revisados los dos Anexos IV Bis (Declaración 
responsable para acreditar habilitación, clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades), se 
constatan dos cuestiones: 
 

➢ Ambas entidades declaran prestar sus medios para la 
acreditación de la solvencia técnica y profesional. 

➢ Uno de los documentos no esta firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la entidad. 

 
En consecuencia, se constatan varias cuestiones a subsanar: 
 



   

 

 

1.  El requisito de habilitación empresarial es de obligado 
cumplimiento bien sea del propio licitador o de una 
tercera entidad, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

2.  Contradicción entre lo declarado por el licitador en el 
Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) y lo declarado por las dos entidades en 
los Anexos IV Bis (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades) en lo 
relativo al cumplimiento de los requisitos de solvencia 
técnica y financiera y los requisitos de adscripción de 
medios. 

3.  En el Anexo IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)), concretamente en el BLOQUE 8 
(Información relativa a los subcontratistas), el licitador 
habrá de informar de la parte del contrato que tiene 
previsto subcontratar. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 

•  Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la licitadora. 

•  Anexo/s IV Bis (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades), del 
Pliego de Condiciones Particulares, según proceda, 
acorde/s con lo declarado en el Anexo IV Declaración 
responsable (documento de contratación)) del mismo 
pliego, firmado/s electrónicamente por el/los 
apoderados o representantes legales de cada una de 
las entidades, tal y como establece el apartado 42 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares.  
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